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¿Qué son los Consejos Consultivos?

Son cuerpos colegiados de participación social.

Están conformados por representantes de organizaciones no gubernamentales, 

instituciones confesionales, organizaciones de trabajadores, de empleadores y por 

funcionarios gubernamentales.

Surgieron como mecanismos de control social de los nuevos programas sociales, a 

partir de la emergencia social, económica y política de fines del 2001.  

Su principal función es controlar las acciones del gobierno y la ejecución de los 

fondos públicos.
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¿Por qué estudiamos los CC del PJyJH?

Presupuesto 2002 = $3.500 millones.

2 millones de beneficiarios.

En el marco de este Programa, se han constituido un total de 1.896* CC:

1 Consejo Nacional - CONAEYC.

22 Consejos Consultivos Provinciales – CCP.

1.873 Consejos Consultivos Municipales – CCM.

Consejos Consultivos Barriales - CCB. 

Tienen potencial para convertirse en verdaderas herramientas de participación y 

control social de toda la Política Social,  y no sólo de un programa.

Importancia 
del PJyJH

Red Social

Monitor Social
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¿Cuáles son las funciones de los Consejos Consultivos?

Monitorear la implementación del Programa Jefas y Jefes de Hogar en sus 

jurisdicciones.

Velar por el cumplimiento de los requisitos de incorporación de los 

beneficiarios al programa.

Solicitar, conjuntamente con el Intendente Municipal, las altas y las bajas de 

los beneficiarios.

Confeccionar la lista única de beneficiarios.

Evaluar los proyectos de contraprestación. 

Sugerir el destino de los beneficiarios para las actividades de contraprestación. 

Realizar el seguimiento de las contraprestaciones de los beneficiarios. 

Recibir e investigar las denuncias por irregularidades y solicitar las bajas 

correspondientes de comprobarse las mismas.

El Programa

Los Beneficiarios

Contraprestaciones

Las Denuncias
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¿Cuál es nuestro objetivo?

Objetivo General

Fortalecer institucionalmente a los Consejos Consultivos como  un instrumento clave de monitoreo y 

control de la Política Social Nacional.

Objetivos Específicos

Identificar y caracterizar los problemas de representatividad y de gestión de los Consejos Consultivos 

Provinciales y Municipales.

Redactar recomendaciones de mejoras de los CC, para consolidar la participación ciudadana y mejorar 

el funcionamiento de estos nuevos actores sociales.
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¿Cuál es la estructura de la publicación?

INTRODUCCIÓN

• Capítulo I: La Participación Ciudadana.

• Capítulo II: El Programa Jefas y Jefes de Hogar.

• Capítulo III: La Constitución y el Funcionamiento de los CC.

• Capítulo IV: Preparación y Resultados del Trabajo de Campo.

• Capítulo V: Problemas de Representatividad y Gestión de los CC.
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Lo real

Lo deseable • Capítulo VI: Propuestas y Recomendaciones.

⇒

⇒

⇒

Lo formal

CONCLUSIONES



¿Cómo está constituída la muestra?

Consejo Consultivo Provincial
Consejo Consultivo Municipal

Se seleccionaron 64 Consejos Consultivos.

- 18 CC Provinciales

- 46 CC Municipales

Criterio de selección = cantidad de beneficiarios.

- 18 CC Provinciales = 95% de los beneficiarios.

- 46 CC Municipales = 42% de los beneficiarios.
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¿Cuáles fueron las variables analizadas?

a. REPRESENTATIVIDAD

Convocatoria y Constitución

b. GESTIÓN

Participación Ciudadana

Toma de Decisiones
Canales de Comunicación

Actividades y Funciones

Organización Interna

Periodicidad de Reuniones

Composición e Integración

Niveles de Reporte

Autoevaluaciónb.6a.4

a.3

a.2

a.1

b.5

b.4

b.3

b.2

b.1
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Problemas de representatividad 

No todas las organizaciones locales fueron invitadas a participar de los CC.

Existen fuertes dificultades para incorporar nuevos miembros a los CC.

Hay una disminución de la participación de la sociedad civil en los CC.

No todos los consejeros participan activamente.

Muchos organizaciones sociales se relacionan directamente con el Gobierno. 

Los consejeros locales no se sienten representados por las instancias superiores.
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Problemas de gestión 

FALTA DE INSUMOS

Sin Información

Sin Recursos

La normativa que los rige es confusa y cambiante.

No reciben informes, manuales de procedimiento ni capacitación que les 

permita conocer y aprender sus roles y atribuciones.

No se les informa sobre las altas o bajas de los beneficiarios.

Los Consejos Consultivos se desconocen entre si.

Los recursos humanos son escasos y voluntarios. 

Carecen de todo tipo de recursos materiales. 

Superposición de roles.

Poca claridad en los niveles de reporte. 

Sin Estructura

10



Resultado = escaso control social

Las falencias de los CC se potencian entre si,
generando un proceso o círculo vicioso

que dificulta el control social 
de los programas sociales

Imposibilidad de 
cumplir con las 

tareas adjudicadas

Carencia de 
insumos básicos

Disminución del
control social

Pérdida de incentivos 
para la participación 
de la Sociedad Civil

Se intensifica la relación 
de los Consejeros con el 

Gobierno por fuera del CC

Ausencia de poder 
de decisión y 

autonomía

Pérdida de identidad 
de los CC
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Propuestas y recomendaciones

1. Fortalecer lo ya existente.

2. Incentivar la participación y eficientizar la gestión.

3. Convertir a los Consejos Consultivos en monitores de la Política Social.
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Propuestas y recomendaciones

Lo URGENTE = Fortalecimiento de lo existente.

13

Texto ordenado del marco regulatorio completo y  actualizado.

Resumen de las responsabilidades y atribuciones de los Consejos Consultivos.

Gacetilla quincenal o mensual sobre las novedades de los Programas Sociales.

Información sobre los beneficiarios (padrón, legajos, altas y bajas).

Asistencia técnica a los consejeros.

Mapa de los Consejos Consultivos constituídos.

Formalización de los Consejos Consultivos Barriales que están en funcionamiento. 

Información

Capacitación

Formalización



Propuestas y recomendaciones

Segunda instancia = Incentivos a la Participación + Eficiencia en la Gestión.

Constitución de los Consejos Cosultivos que faltan.

Nueva convocatoria, pública y abierta, para incorporar nuevas organizaciones.

Difusión y premio a las “Buenas Prácticas” de los Consejos Consultivos.

Organización de encuentros entre consejeros de distintos lugares del país.

Provisión de insumos y recursos básicos. 

Reorganización y sistematización de sus funciones.

Asistencia técnica y capacitación sobre nuevas actividades a desarrollar.

Participación

Gestión
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Comentarios - Sugerencias
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www.gruposophia.org.ar
areapoliticasocial@gruposophia.org.ar
Te: 4326-0479 / 1024.

www.caritas.org.ar

comisionacional@caritas.org.ar

Te: 4342-8650.

www.amia.org.ar
Te: 4959-8800.

www.forodelsectorsocial.org
info@forodelsectorsocial.org
Te: 4311-5001.

Te: 4922-5356.


